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REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO VILLAMIL BUELVAS  
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
RADICACIÓN No. 20001-40-03-004-2018-00492-01. 
 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, téngase como oportunamente sustentado 
el recurso de apelación formulado por la parte demandada contra la sentencia de 
fecha 15 de abril de 2021, como quiera que se presentó dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto adiado 16 de enero de 2023 que 
admitió el recurso de alzada, tal como lo dispone el artículo 12 de la ley 2213 del 
2022.  
 
En consecuencia, corresponde correr traslado a la parte contraria por el término de 
cinco (5) días del escrito de sustentación. Vencidos los anteriores términos de 
traslado, regrese al Despacho la actuación para proferir sentencia escrita. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE IGNACIO CERVANTES RESTREPO 
JUEZ  

C.B.S. 
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